
al 31 de enero de 2026. 

No. 016-2026-CO-UNM 

Lima, 2 de febrero de 2026 

Visto el acuerdo No. 6 del Acta de Sesión Ordinaria No. 005-2026-CO correspondiente 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú y el Artículo 
8º de la Ley No. 30220 Ley Universitaria cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo, así como económico, y se rige por sus propios estatutos en el marco de la Constitución 
y de las leyes; 

Que mediante el Artículo 1 º de la Ley No. 30597 se denomina Universidad Nacional de 
Música al Conservatorio Nacional de Música; se encuentra en proceso de adecuación a la Ley No. 30220 Ley 
Universitaria, según el Artículo 2º de la Ley No. 30597; 

Que la Ley No. 30851, Artículo 4º, señala que el Ministerio de Educación designa a los 
integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Música, la misma que de conformidad 
con la Ley No. 30220 Ley Universitaria, Artículo 29º, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 
documentos de gestión académica y admin istrativa de la universidad, así como su dirección hasta que se 
constituyan los órganos de gobierno que le correspondan de acuerdo con la ley; 

Que mediante la Resolución Viceministerial No. 011-2025-MINEDU se reconforma la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Música designando al doctorWilder Santiago Braúl Gomero 
como Presidente de la Comisión Organizadora, al Licenciado Armando Wilfredo Tarazona Padilla como 
Vicepresidente Académico y al doctor Ramon Thiago Mendes de Oliveira como Vicepresidente de Investigación; 

Que de conformidad con el inc. b) del numeral 6.1.4 del artículo VI de la Resolución 
Viceministerial No. 244-2021-MINEDU que aprueba las "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas", es función de la Comisión Organizadora velar por 
el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y documentos de gestión de la universidad; 

Que mediante la Resolución de Comisión Organizadora No. 467-2023-CO-UNM, se 
aprobó el Reglamento de Prevención e Intervención en casos de Hostigamiento Sexual de la Universidad Nacional 
de Música, cuya primera disposición transitoria señala que, en tanto no se constituyan los órganos de gobierno 
de la universidad, la Comisión Organizadora, podrá designar a los integrantes de los órganos encargados de la 
investigación preliminar y la etapa de instrucción, los que harán sus veces, conforme a la normatividad vigente; 

Que mediante la Resolución de Presidencia No. 016-2026-UNM se acepta la renuncia 
y se da por concluida la designación del abogado Héctor Chávez Silupú como jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Universidad Nacional de Música y que mediante la Resolución de Presidencia No. 017-2026-UNM 
se designa al Dr. Gustavo Adolfo Lévano Quispe como jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la institución. 

Que en la Sesión Ordinaria semanal de la Comisión Organizadora del sábado 31 de 
enero de 2026, que da lugar al Acta de Sesión Ordinaria No. 005-2026-CO, se aprobó por unanimidad la 
designación de los responsables, titular y suplente, de la Secretaría de Instrucción de la Universidad Nacional de 
Música, en las personas del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, abogado Gustavo Adolfo Lévano Quispe, y 
el jefe de la Oficina de Recursos Humanos, Licenciado Guillermo Alberto Moreno Mosquito, respectivamente, 
según consta en el acuerdo No. 6; y 

De conformidad con la Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias, la 
Ley No. 30220, Ley Universitaria, la Ley No. 30597, Ley No. 30851 , la Resolución Viceministerial No. 011-2025-
MINEDU, la Resolución Viceministerial No. 244-2021-MINEDU, Resolución de Comisión Organizadora No. 467-
2023-CO-UNM y lo acordado en la sesión ordinaria de la Comisión Organizadora de sábado 31 de enero de 2026. 
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SE RESUELVE: 

1º DESIGNAR al abogado Gustavo Adolfo LÉVANO QUISPE, como responsable 
titular de la Secretaría de Instrucción, en adición a sus funciones como Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Universidad Nacional de Música y DESIGNAR al Licenciado Guillermo Alberto MORENO MOSQUITO, como 
responsable suplente de la Secretaría de Instrucción, en adición a sus funciones de Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Universidad Nacional de Música, en el marco de lo establecido en el Reglamento de Prevención 
e Intervención en casos de Hostigamiento Sexual aprobado mediante la RCO No. 467-2023-CO y demás normas 
vigentes, por el plazo de un año a partir de la notificación de la presente resolución . 
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2º DEJAR sin efecto la Resolución de Comisión Organizadora No. 159-2024-CO-UNM. 

Regístrese y comuníquese. 

Miro. MAN - PADILLA 
Vicepresidente Académico 
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RAMON THIAGO MENDES DE OLIVEJRA 
Vicepresidente de Investigación 
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